
 COMISIÓN DE DESARROLLO  
RURAL 

 

El pasado 18 de Junio del presente año se publico en el Diario de la Federación 

dos decretos de reformas a la Ley de Desarrollo Rural sustentable las cuales son: 

 DECRETO por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 84 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. La iniciativa 

fue presentada por el Diputado Ramón Barajas López, PRI y fue 

dictaminada por la Comisión de Desarrollo Rural en la 4ª. Reunión 

Ordinaria de 02/12/2009 y aprobada en la H. Cámara de Diputados con 372 

votos en pro y 1 abstención, el martes 16 de marzo de 2010. Dictaminada y 

aprobada en la Cámara de Senadores con 78 votos en pro, el miércoles 28 

de abril de 2010. 

 

 DECRETO por el que se reforma el artículo 37, fracción I; y se adicionan los 
artículos 33, con un tercer párrafo, 43, con un segundo párrafo, y 44, con 
una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes, a la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. La iniciativa fue presentada por el Diputado Ramón 
Barajas López, PRI. Dictaminada por la Comisión de Desarrollo Rural en la 
5a. Reunión Ordinaria del 20/01/2010. Aprobada en la Cámara de 
Diputados con 388 votos en pro y 3 abstenciones, el martes 16 de marzo de 
2010. Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 86 votos en 
pro, el miércoles 28 de abril de 2010.  

 

Con esto la Comisión de Desarrollo Rural sigue trabajando en el dictamen de los 
asuntos turnados a esta Comisión, para su pronta aprobación por los diputados 
integrantes. 
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DECRETO por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE 

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 84 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 84. El gobierno federal, a través de las dependencias y entidades competentes, en coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas y con la participación de los productores beneficiarios, 

promoverá el desarrollo de la electrificación y los caminos rurales y obras de conservación de suelos y agua, 

considerándolos como elementos básicos para el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes 

del medio rural y de la infraestructura productiva del campo. 

... 

La infraestructura de comunicación rural deberá ser la adecuada a las condiciones geográficas y 

climatológicas de la zona, así como con la calidad requerida para ser usada por transporte de personas, 

productos, insumos y maquinaria necesarios para las tareas agrícolas y pecuarias, incidiendo en la producción 

y en las condiciones de bienestar de la población rural. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 

Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 37, fracción I; y se adicionan los artículos 33, con un tercer párrafo, 

43, con un segundo párrafo, y 44, con una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes, a la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN I; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 33, CON UN TERCER 

PÁRRAFO, 43, CON UN SEGUNDO PÁRRAFO, Y 44, CON UNA FRACCIÓN VIII, RECORRIÉNDOSE LAS 

SUBSECUENTES, A LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 37, fracción I; y se adicionan los artículos 33, con un tercer 

párrafo, 43, con un segundo párrafo, y 44, con una fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes, a la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 33. ... 

... 

La política nacional de investigación contemplará el uso de las tecnologías de información y comunicación 

tanto para su formulación como la difusión de avances, con los diversos actores de la sociedad rural. 

Artículo 37. ... 

I. Atender las necesidades en materia de ciencia y tecnología de los productores y demás agentes 

de las cadenas productivas agropecuarias y agroindustriales y aquellas de carácter no 

agropecuario que se desarrollan en el medio rural; 

 II. a XVIII. ... 

Artículo 43. ... 

El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral deberá contemplar el uso de las 

tecnologías de información y comunicación para el cumplimiento de sus propósitos. 

Artículo 44. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia; 

IX. Los organismos de educación técnica y de capacitación de la Secretaría de Educación Pública, y 

X. Los mecanismos y estructuras que se deberán establecer para este fin en los distritos de 

desarrollo rural. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 

Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Maria Dolores del Rio Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


